
a I ha - , I , lj SEMARNAT SUBSECRETARIA DE GESTION ' '
J á PARA LA PROTECCION AMBIENTALSECRETARIA DE Dirección General de Gestión Integral de Materiales\MEDIO AMBÉENTE y Actividades RiesgosasYVRECURSOS NATURALES

\\ /' INFORMACIÓNÁJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las\\ 'I f disposiciones aplicables en materia de transparencia. I -

I i/ Por un / uso responsable del papel, las copias .de ¡'.H _,/ \ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
FECHA DE EXPEDICION:

f ' CIUDAD DE MÉXICO A, 2 ii Ü l C 2m I /
f 1 .. -“ "2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". IX "Il ]

No. de BITÁCORA , - . I .N - “og/AH-035¿I3/12/19 l OFICIO NO. DGGIMAR.710/ G O 1 O 15 5\ . - -
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos OfpeligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ec‘ológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción‘dl, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias ¡yMateriales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X, Xi] y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportaóión está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integian la Comisión lntersecreiarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización deim ortación a favor de la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL ,2 R.F.c. O/C.U.R;P. VIGENCIA INICIALELASTOMEROS TAZA-SA DE CV . MyJAIME NUNO 4, SAN JERONIMOTEPETLACALCO, Y ' . 2 Ü DEC ‘gCP. 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO v ' , , . ï ' ¡I ETA7°1202A51 VIGENCIA FINALTEL.(55) 53987811; Correo-e;Iuisa.o|vera@taza.mx , ' ' - 24/10/2020NOMBRE COMERCIAL I . , ' 'BIS-AMINEA’
NOMBRE QUIMICO l IUPAC yND _ ‘: , , . a ‘ , ' \CATEGORÍA TOXIOOLOGICA 4 cAs ,. , . - ‘ EsTADOFÍSICO . ' -- \IV LIGERAMENTE TOXICO . ¿ 101-14—4 > ' -' SOLIDO “CONCENTRACION EN (%)_.0 COMPOSICION. ' ‘ » = -'99.5 ' » «i y » .> . .. /_ »» ï . .CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA  _ CANTIDADUMT' . UMT.‘ o, » FRACCIONARANCELARIA200,000 ' KILOGRAMOS ‘ » ‘ ‘200,000 \‘ . .I'KILOGRAMO -. 2921-5910OBJETO DE LAIMPORIACION; .- ‘ ' . . ' _. . " * .ENDURECEDOR DE’ELASITOMEROS. DEPOLIURETANOPAÍS DONDE SE ELABORA O PROOUICE «PAís DE PROCEDENCIA . ' .1 o ADUANA-DEENTRADA-v“EAPRODUOTO ¿,_¿¿ ¿I J. . ,> ¿. j”»* . “ .‘ “Ynil_- e é,¿'»CHN JPN KOR " - _- 1. . 'CHN JPNUSA ' . /- ' . - COHOMB'A? MANZAN'LLO’ NUEVO LAREDO'o n¿¿ ._ . ¿al u._. -. . VERACRUZ = Lï-- fj _ __ : . . 1' EL DIRECTpR GENERAL! _ ' f

J .

ING. RICARDO ORTIZ CONDE ' ' .
_A PRESENTE AUTORIZACIÓN se OTORGA BAJO LAS CONDICIONES OUE APARECEN AL RÉVERSO = \

’A'T
C
A
U
N
E
O

.RW
L‘iS

=.:t
-"".
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regla-mentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

/
ll. Esta autorización, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por lalviolación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones Iviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io esÏtabIecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente)

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar d'I-
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. f,

\
IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el tOtaI de la cantidad importada. Dicha informacióqdeberá presentarse en medio electrónico.
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Informativo: /
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600501220194006000838

/
Hago de su conocimiento que el trámite para la importaciómy exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:l/www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html.

.. /
" . ROCIPRLC/S BJ/JCK

C.c.e. p lng Luis F lipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental. '
M en C. R sario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@ rofepagobgtx
Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe Olmedo profepagobmx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez Director de Riesgo y Proyectos. \
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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